
Como les informamos en nuestro Tax Flash del 23 de marzo, el pasado 1 de julio entró 
en vigor el Instrumento Multilateral de la OCDE (“IML”) para implementar las medidas 
relacionadas con convenios tributarios para prevenir “BEPS” (Erosión de la Base 
Imponible y Traslado de Beneficios) respecto a las siguientes jurisdicciones: Austria, 
Isla del Hombre, Jersey, Polonia y Eslovenia.

Por otra parte, recientemente Serbia, Suecia, Nueva Zelanda y Reino Unido 
depositaron su instrumento de ratificación, ya que cumplieron con los requisitos 
internos correspondientes, por lo que el IML entrará en vigor para dichas jurisdicciones 
el 1 de octubre de 2018, esperándose más ratificaciones en los próximos meses de 
jurisdicciones como Japón, Uruguay, Luxemburgo, Países Bajos, Georgia y España. 
Lituania y Francia han ratificado el instrumento y están en proceso de depositarlo. 

Adicionalmente, en fechas recientes Kazajstán, Perú, Emiratos Árabes Unidos y 
Estonia firmaron el IML, con lo que el número de signatarios de dicho instrumento es 
de 82.

Otras jurisdicciones se han comprometido a firmar el IML o están en proceso de 
hacerlo, como Kenia, Tailandia, Ucrania, Argelia, Líbano, Omán, Suazilandia y Arabia 
Saudita. 
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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Para el resto de las jurisdicciones signatarias, el IML entrará 
en vigor respecto a los convenios tributarios cubiertos 
únicamente después de la ratificación del IML por parte de dichas 
jurisdicciones. Su ámbito de aplicación dependerá de las reservas 
y notificaciones expresadas por dichas jurisdicciones al momento 
de la ratificación. 

En el caso de México, el IML aún se encuentra pendiente de 
ratificación por parte del senado. Sin embargo, podría ser 
aplicable a partir del 1 de enero de 2019 en el supuesto de 
que México depositara su instrumento de ratificación a más 
tardar en el mes de agosto del presente año. La fecha en que 
tendrá efectos el IML respecto a un convenio para evitar la doble 
tributación entre México y otra jurisdicción en particular, deberá 
considerar también la fecha en que sea aplicable el IML para 
dicha jurisdicción. 
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